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Inlormaclóñ publl..dá

Ent¡drrl MUN¡CIPAUDAO DE NEBA], QUICHÉ
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MEIORAI¡IENTO CALLE (PAVIMENTAC¡óN COLEG¡O CEI4CD CANTON SIISOCOL, NEBN, QUICHE.
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Eñtid.d MUNICIPAL¡DAO DE NEBAJ, QUTCHÉ

Un¡dad DIRECC¡ON MUNIC¡PAI DE PIANIFICACION

13230980

MEroRA rrENro caLLE (pavrMENracróN corrcro cEt¡4cr) cANToN s¡t,tocol, NEEN, euIcHE

Solicitud d€|20% de Anticlpo.

Docum.ntos asociados:
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CON§{BIIFWI{TE§
CONSTRUCfORA FUENTES

correo Ereclrónico: robertsugel@hotmail.com / construfuentesl@hotmail.com

San Marcos, 13 de Diciembre de 2020

Lic.:
Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán

Alcalde Municipal

Nebaj, Quiche.

El objeto de la presente es para solicitarle se sirva Autorizar el PAGO ANTICIPO AL
20.00%, correspondiente del proyecto: MEJORAMIENTO CALLE
I DAVTM ENTAfIf¡N a.|r Ea?tr aEMaT\ a^NTatN cfMftaftt ttEe^ I a¡l tf f t¡E

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA No. 52-2020, de fecha 1 de Diciembre del

año dos mil veinte.

Agradeciendo su atención prestada a la presente, aprovecho la oportunidad para

suscribirme de usted.

Atentamente,

CONSTRITFUENTES
Aldea San trantisco Soche

Fedro SacatePéquer,

san Marcos

ri 5tg6 - 91925518
lng. Robert G iel Fuentes Gómez

Prop¡etar¡o " NSTRUFUENTES"

SERVICIOS DE: , DrsEño, supERvtsróN y uEcuoóN DE ToDo Tlpo DE oBRA clvtL

Por este medio me dirijo a usted, deseándole éxitos en el desempeño de sus labores

diarias.



CM$IRUFUTI{TE§
CONSTRUCTORA FUENTES

Telefono: 77605196 Telefax: 77605196 Cel 59925838

correo Electrón¡co: robertsugel@hotmail.com / construfuenteslohotma¡l.com

lnvension del Anticipo
ldentificación del Provecto:

de Presentacion:

l9/Noviembre/2,020.

EL TOTAL DEL ANTICIPO DE LA OFERTA

ilEJORAMIENTO CALLE (PAVIMENTACIÓ]¡ COleeto ceUc¡

CANTON SlfrlOCOL

NEBAJ

QUICHE

coNsTRUFUENTES
"Aldea San Francisco Soche

San Pedro SacatePéquez,

San Marcos
'iel. 77605196'5192

lng. Fuentes Gomez

te§e§ Estimados de Elecución

del Proyecto (3 iIESES)lnversion del Anticipo del Proyecto

,| 2 3TOTAL PorcentaieCantidad Un¡dad TotalRenglones de Trebajo

10,1ú.m 1fiolot,263.00 M2I
IRABAJOS PREUH}IARES Y IRAZO DE I¡ I,INEA

CEI{IRAL

r.96%39.1$.m 15,663.m1,263.m M22
(coRrE DE

323%t¡rL 2lE39.m 25.83S.00EXCAVACIOI DE ZATIJA PARA IUBERIA DE

ALCAiITARILLAOO SAI{ITARIO
261.003

22,4E.@ 2.81%201.00 ML 22,4,t6.00I RENRO DE ]UBERIA DE COI{CRETO DE DREiIAJE

DEIERIORADO

7,,2%57,6E1.0026r.00 ML 57,681.005
COLOCACIOII DE TUBERIA SA}IITARIO DE Pl/C

DIAI'ETRO 8 PULG NORMA ASII{ F949.

0.5I%15.9,t6.m 4,fl7.m2.00 UN¡DAD6 CO¡ISTRUCCIOII OE POZOS DE M§TA

23,¡t90.00 2.*%ML 23,490.00RELITiIO Y COTPACÍAOO DE ZAiIJA DE

DREIAJE SAIIfTARIO
261.007

0.00 0.00%1,263.00 lltz 84,,t1 3.q,8
COMPACTACIOiI DE LA BASE

0.00%190,t)¡4.00 0.001.263.m M2I
ptvilt,E}¡ro o¡ co¡cRETo RlGlDo (ES"€SoR

0.15fn)

0.00%28,775.00 0.00315.m MLt0 CORIE Y SELLO DE JUI{TAS

0.00%0.0013E.00 itL r9,320.m1l
BORoILLo LATERAL DE Co'{CRETo ( 0.35m x

0.10m)

0.ü)%3,709.00 0.001,263.00 M212 UTPIEZA FII{AL DEL PROYECÍO

159,800.00 20.ü)o/o799,000.00TOTALES DEl-AOFERTA:

20.0P/oQ159,800.00TOTAL DEL A}¡TICIPO

EXACTOS.

SERVICIOS DE: PLANI HCACIÓN, DISEÑO, v e.lecuctót¡ DE ToDo rtPo DE oBRA clvlL

ss38

10,104.m

na-[tFt al



CON§IRUFUTNTE§
felelono: 77605196 Telel.r: 77605196 Cel 59925838

CoÍeo Erecvónico: robértsugel@hotmail.corn / construfue¡te§lohotmail.com

San Marcos, 13 de Diciembre de 2020

Lic.:

Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán

Alcalde Municipal
Nebaj, Quiche.

Por este med¡o me dirijo a usted, deseándole éxitos en el desempeño de sus labores

diarias.

El objeto de la presente es para solicitarle se sirva Autorizar el PAGO ANTICIPO AL
20.(n%. correspondiente del proyecto: MEJORAMIENTO CALLE

(PAVTMENTACTóN COLEGTO CEMCr) CANTON STMOCOL. NEBAJ, qUrCHE.

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA No. 52-2020, de fecha 1 de Diciembre del

año dos mil veinte.

Agradeciendo su atenc¡ón prestada a la presente, aprovecho la oportunidad para

suscribirme de usted.

Atentamente,

coNSTRUE UENTES
Aldea San francisco Soche

San Pedro Secrtepéquel,
San Marcos

05196 - Seg25838

lng. Robert Gu iel Fuentes Gómez

Propietario' UENTES"

SERVIC¡OS DE: PLANIFICACIóN, DISEÑO, SUPERVISIÓN Y EJECUCIÓN DE IODO TIPO DE OBRA CIVIL

CONSTRUCTORA FUENTES



CON$IMruEI{TE§
CONSTRUCTORA FUENTES

Correo Electrón¡co: .com

lnversion del Anticipo
ldenüfi cación del Provecto:

de Presentacion:

l9lNoviembre/2,020.

MEJORAÍTfl ET{TO CALLE (PAVTMENTACTÓI{ COUOO CeUCA

CANTON SIiIOCOL

NEBAJ

QUICHE

EL TOTAL DEL ANTICIPO DE LA OFERTA

lng. Robert Fuentes Gomez

FUENTES

SERVICIOS DE: PI.ANIFICACIÓT.¡, OISEÑO, SUPERVEIÓN Y

{1."{.1,i{STRUFUE NTESffi*i
DE TODO TIPO DE OBRA CIVIL

lnversion del Anücipo del Proyecto
teses Estimados de Eiecución

del Proyscto (3 TESES)

TOTAL Porcrntaie 1 2 3No, Renglones de Trabajo Cantidad Unidad T0tal

M2 10,,|0,t.00 10,104.m 't26%I IRABAJOS PREUM}¡ARES Y IRAZO DE I.A IIT{EA

CE}IIRAL
1,263.00

2
coRfE Y r{rvELAcror¡ DE TERRENo (CoRIE DE

CAIUELA}
1,263.00 ti,t2 39,1 53.00 15,663,m 1.96%

3
EXCAVACIOI{ DE ZA}IJA PARA TUBERIA OE

ALCAI{TARILLADO SAl{ITARIO
261.00 ML 25,839.00 25,839.00 323%

22,4,$.m 2.61I RETIRO DE TUBERIA OE COI{CRETO DE DRENAJE

DETERIORAOO
261.00 ML 22,116.00

261.00 ML 57,G0r.m 57,681.00 tzH.5
COLOCACIOT{ DE IUBERTA SANITARIO DE PVC

DIA]IETRO 8 PULG NORIA ASII{ F949.

6 coilsrRuccror{ DE Pozos DE vtstfA 2.00 UNIDAD 'f5,946.00 ,1,577.m 0.57%

7
RELLENO Y COTPACTADO DE ZAI{JA DE

ORENA'E SAI,ITÍARIO
26r.00 ML 23,490.m 23,,t90.00 2.910k

0.00 0.00%8
IEI{DIDO Y COI{PACIACIOI{ OE LA BASE

GRAIIUAL C0tlIRoLADo (0.1 0m)
1,263.m M2 8,t,4't 3.00

r,263.00 M2 490,044.m 0.q) 0.(x)%9
PAVttEt{To DE CONCRETO RIG|DO (ESPESoR

0.15¡n)

315.00 Mt 26,t15.ñ 0.m 0.00%10 CORÍE Y SELLO DE JUI{TAS

ML 19,320.00 0.00 0.00%11
BORIXLLO LAIERAL rlE CONCRETo ( 0.35m x

D.lün)
138.00

1,263.00

^r2

3.7E9.00 0.00 0.00%12 UiIPIEZA FII{AL DEL PROYECTO

TOTALES DE I.A OFERTA: 799,000.00 159,800.00 20.00o/6

Q159,800.00 20.00o/oTOTAL DEL ANTICIPO

EXACTOS,
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M€ñrare ale aonfl nÍaclórl

Lá ad¡€¡ón dé do.umcntos al concu.§o se h¿ reali2ndo .xitos¡rnente.

14.dic..202016:27:r6

Inlormaclón publlcada

E¡tidad fVUNIC¡PAUDAD DE NEBAJ, QUICHE

D¡RECCION MUNICIPAL DE PTANIFICACION

13230980

MEIORAí¡ENTO CAIIE (PAVIMENÍACIóN COI¡G¡O CEI¡4CI) CANION s¡MOCOL, NEEN, QUICHE

Autonzación de Altácora en Ia CGC.

Docum.ntos asoclados:

I 13230980@B¡t¿cor¿ AutorE¿do de CEüC¡.pdf(437 k8)

Términos y coñd¡.iones de Uso

'I t1
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bl¡cación de documentos sobre un concu

MeÉ.re dG cof¡flrrraclón

L¡ ad¡c¡ón de docum€ntos ¿¡ conclr.so sé ha reált2ádo exitos¡rcnte,

14.d¡.,.2020 16,27.16

Ihfor]naclón publlcada

Entidad N4UNICIPALIDAD DE NEBAJ, QUICHÉ

DIRECCION MUNICIPA! DE PTANIF¡CACION

con.urlo (NoG) 13230940

HEtoRA¡1¡Et{To cALtE (pav¡MENTAc¡óN coLEG¡o cEt¡1cl) cANroN s¡rrocol, NEaN, eu¡cHE.

Autorización de Bitácora en lá CGC.

Doc¡¡mentos aaociedos:

1 13230980@B¡ta.ora Auto¡a.do de CEMCI.p4(417 (a)

5l d..É. ¡mprim¡r cst. ñétr¡liÉ, oprimá.l El¡u¡cnt. bot'óh

férmiños v Condiaionas de Uso
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¡l€nsrr€ dé conf¡rmaclóh

La adición dc do.umentos al concurso §e ha reáli2ado exitos¿meñte.

L4fJic.,2O2A l6t21t16

¡nformaclón publlcada

Ent¡d¿d MUNICIPALIDAD DE NEBA], QUICHÉ

D¡RECCION ltUN¡C¡PAL DE PLANIFICACION

13230980

D6criDci¡fui d.l r.{E|oR^¡4¡ENTO CALLE (PAV¡¡|ENTACIóN CO|..EG!O CEr,lC¡) CANTON STMOCOL, NEBAJ, QUICHE.

Autoriz¡cióñ de Bitáco.a eñ l, CGC

Documento5 aior¡¡alos:

1 13230980(¡Bitacora Autokz¿do de CEMCLpd(437 KB)

Términos y condiaioncs de Uso

1t1
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de documentos sobre un concurs

I'l€ñ3are d€ confl rmac¡ón

L¿ ¿d¡ción dc docum.ntG ál.oncurso se ha reát¡2ádo exirosamcnre

09.dic..202014:05:56

Información publicada

Eñtid¡d MUNICIPALIDAD DE NEBN, QUICHE

Uñld¿d D¡RECCIóN r.luNrcrpal DE pL NtFIcAcIóN

13230980

ME opd¡1¡ENTo callE (pAV¡íENrAc¡óN corfcro cEMcr) cAr'¡ToN s¡Mocor, NEBAT, eu¡cHE.

NANZA DE ANTICIPO OEL PROYECTO DE MEIORAI¡,IIEÑIO CALLE (PAVII,IEMIACIó COLEGIO CEMCI) CANIoN sII'IocoL, NEBN, QUfcHE.

Docsm.ntos aso.i¿doi:

1 13230980@n¿nza de ¿ntic¡po CEMC¡.pdf(398 KB)

s¡ dBe. lmprlmir Gst. ñ.n3.r., oprlma Gl tlgulGnt. üotón

Términos y Condiciofi€s de Uso

1t1
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ubl¡cac n de documentos sobre un concu

u.ñaJe dc cor¡tlrrrac¡ón

La adicióñ de documentos alco¡cuGo se h¿ re¡lizado exltos¡rente

09.r1ic..2020 18r0s:s6

Informac¡ón publ¡€ada

]YUN¡C¡PAUDAD DE NEBN, QUICHÉ

D¡RECCION MUNICIPAT DE PIANIFICACION

13230940

ME¡ORAI"I¡ENTO CALLE (PAV¡I{ENTAC¡óN CO!.E6¡O CE¡ICD CANTON s¡IYOCOL, NEAN, QU¡CH€

ñANZA DE AÍ{NC¡Po OEL PROYECTO DE I{E'ORA¡iIEMIO CATLE (PAVII{EITACIóN COLEGIO CEMCI) CA¡¡TOIi¡ S¡UOCO!, NEBN, QUICHE

Doct¡m!nto3 asociadoE:

1 13230980q0F¡añ2a de anticiDo CEMC¡.pd(198 i<a)

sl d.s.! lmpt¡mlr G.t. m.nsr., oprlmr .l Elgulcrtc botóN!

lérminos y cohd¡ciones dE Uso
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aa
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ub!¡cac¡ón de documentos sobre un concu

I'a€rl3rr€ .lc .onf¡Ím.c¡ón

L¿ a¿¡cién de documeñtos al condrso se ha reál¡2ádo exitos.r¡Ente,

09,dic.,2020 1a:05i56

Ittfortraclón publlcad.

MUNIC¡PALIDAD DE NEBA], QU¡CHÉ

DIRECCION MUNICIPAI DE PTANIFICACION

13230980

ME]ORAMIEIYTO CALLE ÍPAV¡I{EMACIóN COLEG¡O CEI,{CI) CANTON S¡MOCOL. NEB¡J, QU¡CHE.

NANZA DE AI{TTCIPO DEI PROYECÍO DE I.IEIORAITITENTO C¡ILE (PAVIMEIÍTAqIóN COLEg¡O CEIgCD CAIVTON SII'IOCOL, NEBN, QUICHE.

DocúDehtos ásoca¡dos:

1 13230980@F¡ahza de a¡ttl.loo CEMCI"0ó(398 kBl

S¡ d6éE imprim¡. catc mcñ$i., oprlm. .l3lquicri. botóñ

Iérminos v Condic¡on€5 de Uso
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Aseguradora Fidelis, S.A.
Av. Reforma 3-48 zona 9, Edificio Anel 2do. Nivel, 0f. 203, Guatemala, C.A.

PBX: (502) 2285-7 000 o www.fl segUradoraf idel is.com . inf o @f idel is.gt ftdels
Fianzas

FIANZA: C-5
De Anricipo POLTZA No: 795933

Para cualquier referencia citese este número

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Ministerio de Economía se constituye fiadora solidaria, ante el

Beneficiario de la presente póliza, en las condiciones particulares que se expresan a continuación.

MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHEBeneficiario:

ROBERT GUDIEL FUENTES GOMEZ, propietario de la empresa CoNSTRUFUENTESFiado

ALDEA SAN FRANclSco SocHE, SAN PEDRo SACATEPEQUEZ SAN MARCoS
Dirección del fiado:

Administrativo de EjecuciÓn de obra Número 52-2020 del 01 de diciembre del 2020
Contrato:

Valor del contrato

Objeto delcontrato:

Q. 799,000.00 (setecientos noventa y nueve mil quetzales exactos' )

Tres (3) meses calendario, contados a part¡r de la fecha de
Plazo del contrato:

suscripción del Acta de lnicio de la Obra.

Q. 159,800.00 (ciento cincuenta y nueve mil ochocientos quetza
Monto afianzado

les exactos.), equivalentes al ve¡nte

por ciento (20.00 %) del valor del contrato

La presente póliza de fianza se expide con sujeción a las condiciones Generales que se expresan en la misma. De conformidad con los articulos 3 literal b)'

106 y 10g de la Ley de la Activiáad Aseguradora, para los efectos de su aplicación toáa referencia aiianza se entenderá como seguro de caución;

aftanzadora como aseguradora y reafianzamiento como reaseguro'

ASEGURADORA FIDEL¡S, s.A., conforme al artículo 1027 delcódigo de comercio, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el código civil de

la República de Guatemala, y para la interpretación y cumplimienta-de la g"r"niiá qr" 
"it" 

Póliza representa se somete expresamente a la jurisdicción de

los tribunales de la ciudad de Guatemala.

vERlFleuE LA AUTENTI6IDAD DE ESTA póLlzA EN www.aseguradorafidelis.com o comuniquese a nuestras oficinas

EN FE DE Lo cuAL se extiende, sella y firma ta presántá pél¡za ie Fianza,"n l" .ir¿"d de Guátemala a los 07 dias del mes de Diciembre del año 2020

La presente fianza garanliza al Beneficiario a favor de quién se extiende y hasta por la cantidad que se exPresa que el Fiado habrá de invertir en el objeto

del contrato suscrito e identificado en esta póliza el anticipo que reciba a cuenta del mismo. Se emite de conformidad y sujecrón a lo establecido en el

contrato resPectivo y en lo que corresPonda, a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones o y su Reglamento, asÍ como a la Ley del prop¡o ente

a ál hacerse efectivo el anticipo pactado en el contrato,
del Estad

descentralizado y sus Reglamentos aplicables a la contratación, si fuera el caso. Su vigencia se tnlcl

hasta su total amortización'

ASEGURADORA FIDELIS, S.A.

Autorizada

Autorizada para operar Fianzas conforme Acuerdo Gubernat¡vo emitido a través del Min¡sterio de Economía el 27 de abril de 'l 
'977; 

y en

social ,,ASEGURADORA FIDELIS, s.A.", en virtud de ta Áesotuc¡on JM-30-2012 de la Junta Monetaria' de fecha 22 de febrero de
el uso y ejercicio de la denominación
2012, antes denominada FIANZAS

UNIVERSALES, S.A.

2380366 1 / 5 beneficiario b%afdbsv

Mejoramiento calle (Pavimentación colegio CEMCI) Cantón Simocol, Nebaj, Quiché.
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Guatemala, 07 de Diciembre del2020

Señores

Municipalidad De Nebaj, Departamento De Quiche

Ciudad

El seguro de caución (fianza) que a continuación se identifica y para los

efectos del fiel cumplimiento a lo establecido en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento, se CERTIFICA SU

AUTENT¡ClDAD, toda vez que el mismo ha sido emitido en esta

aseguradora y en virtud que la información que se consigna coincide

con los registros y controles de esta entidad, dejándose constancia que

el firmante de la misma, posee las facultades y competencias

respectivas para el efecto.

Fianza:

Fiado:

Monto afianzado:
Fecha de emisión

Atentamente,

su mejor opción *n FianZAS

C-5 Póliza No.795933

ROBERT GUDIEL FUENTES GOMEZ, propietario de la empresa
CONSTIRUFUENTES

Q 159,800.00

07 de Diciembre del2020

Autorizada

X inroprioetis.gt §aseguradorafidetis.com !02285 7000 Q Ar. R.fornr 3-48,2.9 EdificioAnel2do. Nivel,0f.203 Guatemala, C.A' 
:.-A:*^e,,."fl.!
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ddñGrte

aa
c.r¡f sil)<is

blicación de documentos sobre un conau

I|t.nr.rs de conf¡rhación

La adicién dÉ documeotos al.oncurso s€ h¿ r.¿tazado exitosámnte,

09,dic.,2020 la:03r17

¡nformaclén publlcad.

MUN¡C¡PAUDAO DE NEBN, QI'ICHÉ

DIRECCIóN MUNICTPAL DE PTANIFICACIóN

13230980

METORA'YIENfO CALLE (P VIMENTACIóN COrfG¡O CEMCr) CANTON S¡¡iOCOL, NEBAI, QUTCHE.

APROBAC¡ON DEL CONTR TO OE ME]OR ttIENÍO CALLE (PAV¡MENTACIóN COLEG¡O CEMCD CAmON SIMOCOL, NEBAI, QU¡CHE.

Oocume¡tos aso.lados:

1 13230980@APROBAC¡ON DEL COT,fTRATO DE CEMCI.pdf(543 kB)

9 dB¿á lmp.¡ñir GÉt. ñ.llsarc, oprlíra Gt !l!u¡.ñt. botón

Ierminos y Condiciones de Uso

1t1
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!d<i! > E!!u.<l.r so6rc un ¡¡oG > Qp!Cds!§_C!_!9!@!§s > adlclós r¡@hcnt6

l¡a
c.ráf sásiá.

bl¡cac¡ón de documentos sobre un concu

¡len3er. .le coñfl rm¡ción

09.dic.,2020 1a:03i17

¡nformación publ¡cada

Entid..l MUNIC¡PALIDAO DE NEBAJ, QUICHÉ

DIRECCIOI TIUNICIPAT DE PTANIFICACIOÑ

13230980

MEJORAMIEI\TO CALLE (PAVIMENÍAC¡óN COLEG¡O CEMCT) CANION S¡MOCOL, NEB¡J, QUICHE.

AFROEACION OEI CONTRAfO DE ME,¡ORAMIENTO CALLE (PAVIMEÑIACIóN COLEGIO CEMCI) CAI{ION sIMOCOL, NEBN, QUICHE.

Docum.nto6 a.ocl.dos:

1 11230980@APROBAC¡ON D€L CONTn ÍO DE CE¡1CI.pdf(543 KB)

sl d.5.a lmprlñlr.n. m.m¡r., oprlma Gl ds!¡Gritc borórr

Términos y Cond¡(iones de Uso

111

L¿ adi.ión de do.umeñtos al con.u6o se ha real¡zado exitosarEnte.
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La adición de docume¡toc al .ondco se ia re¿l¡zado exitosámnte.

09.dic..202018:03:r7

¡nformadtu publlcada

MUN¡C¡PALIDAO DE NEBN, QUICHÉ

DIRECCTóN MUNICIPAT DE PTAN¡NCACIóN

con.sr5o (NoG) r3230980

MEORAVTE TO CAIIE (PAVIMEMAC¡óN COTfGIO CEMCI) CANTON S¡MOCOI, NEBAI, QU¡CHE.

APROBACTON DEt COI{TRAÍO DE iIEJORAM¡ENÍO CALLE (PAVÍ¡'EI{IACIóN COLEG¡O CEMCO C¡ÍVION 5¡II@OL, NE&¡I, QU¡CHE

Documénto6 a6oc¡ados:

I 13230980@AmOaACIOII oEL CO¡VIRATO DE CEMC¡.pdf(543 rc)
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Deportomento del Quiché 2020 - 2024

Tw [lu* Tahyrdo y Trr Ayu¿onút

%e

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEL DEPARTAMENTO

DE QUICHE,

CERTIFICA: Que para el efecto tiene a la vista el l¡bro de Actas de Hojas Movibles pará Resoluciones

del Alcalde Munlcipal, donde se encuentra la Resoluclóf\l DEL ALCALDE ¡vtutltClpet ruÚueno +e-

2020-5EC de fecha nueve de diciembre del año dos mil ve¡nte, que copiado l¡teralmente d¡ce:

"nrsorucróru oer ArcAtDE MuNrctpal ruúu¡no ¡o-2020-sEc

En el Munic¡pio de Nebaj, del departamento de Quiché a nueve días del mes de diciembre de dos

milve¡nte.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratac¡ones del Estado en su artículo ¿t8 establece que el

contrato a que se refiere el artículo 47, será aprobado por la misma autor¡dad que determina el

artículo 9 de esta ley, según el caso; el artículo 9 establece que para efectos de aplicación de la
preseñte Ley, se entenderán por autor¡dad superior las s¡guientes: ... 6) PARA tAS

MUNICIPALTDADES Y SUS EMPRESAS: a) Cuando el monto no exceda de novecientos mil quetzales

(Q9oo,ooo.oo), elAlcalde Mun¡cipal, Gerente o funcionar¡o equivalente de la empresa, según sea el

caso, en calidad de autoridad admin¡strativa super¡or, por lo tanto el señor Alcalde Municipal de

acuerdo a lo expuesto en el presente considerando tiene la facultad de dar aprobación a los

contratos adminlstrat¡vos de acuerdo a los montos establecidos.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Municipal establece que el alcalde t¡ene las atribuciones espec¡ficas

siguientes: a)... b)... f) Disponer gastos, dentro de los lím¡tes de su competencia; autor¡zar pagos y

rendir cuentas con arreglo al proced¡miento legalmente establec¡do. g) ... l) contratar obras y

serv¡c¡os con arreglo al procedim¡ento legalmente establecido, con excepción de los que

corresponda contrátar al Concejo Municipal.

CONSIDERANDO: Que el señor Alcalde Mun¡c¡pál t¡ene a la vista el Contrato Adm¡n¡strat¡vo Número
clNcuENTA Y DoS GUIóN DOS MIL VEINTE (52-2o2ol, para la ejecución del proyecto denom¡nado

"MEJORAMIENTO CALLE (PAVIMENTAOóN COLEGIO CEMCI) CANTóN SIMOCOL, NEBAJ, QUICHE",

de fecha uno de diciembre de dos mil veinte, con un monto de SETECIENToS NoVENTA Y NUEVE

MIL QUEIZALES EXACrOS (4799,000.00) suscrito entre la Mun¡cipal¡dad de Nebaj, del

departamento de Quiché y la empresa denominada CoNSTRUFUENTES y ten¡endo la fianza de

cumpl¡m¡ento a la vista, requiere de la aprobación correspond¡ente, como lo ¡nd¡ca el art¡culo 48 de

la Ley de contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la Republica.

PoR TANTO: El señorAlcalde Mun¡cipal en uso de las facultades que le confiere la ley RESUELVE:

tl Dar aprobación en su totalidad al coNTRATo ADMlNlsTRATlvo NÚMERo clNcuENTA Y Dos
GUIóN Dos MIL vEINTE (52-2020), de fecha uno de diciembre del año dos mil veinte, el cual se

suscr¡bió entre el señor ALCAIDE MUNICIPAL, vlRGlLlO GERóNIMo BERNAL GUZMÁN y el señor

ROBERT GUDIEL FUENTES GÓMEZ, Propietario y Representante Legal de la empresa denominada

CoNSTRUFUENTES, la cual fue contratada para ejecuc¡ón del Proyecto denomlnado
.MEJORAMIENTO CALLE (PAVIMENTACIóN COLEGIO CEMCI}CANTÓN SIMOCOL, NEBAJ, QUICHÉ",
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Depo rta mento del Quiché 2020 - 2024

contrato cuyo monto es por la cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUETZALES

EXACTOS (Q799,000.00).

ll| Trasladar copia del identificado documento a la Contraloría General de Cuentas, para su registro
y efectos legales, con certificación de la presente resolución.

Itl| Con certificación de la presente resolución, trasladar el expediente respectivo a la DAFIM, para
el trámite legal correspondiente, facultando al señor Director de la AFIM, para que proceda a llevar
a cabo las diligencias de ley.

lV) Trasladarse certificación de la presente resolución a la Dirección Municipal de Planificación para
su conocimiento y demás efectos.

V) La presente resolución es de efecto inmediato. Certifíquese. "

Aparecen las firmas correspondientes.

Y, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDTENTET SE EXT|ENDE, FTRMA y SELLA LA PRESENTE

CERTIFICACIÓru, Cru DOS HOJAS DE PAPEL MEMBRETADA TAMAÑo CARTA EN EL MUNICIPIo DE

NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHÉ, EL NUEVE DE DICIEMBRE IL VEINTE.

Vo. Bo. Lic.

lde Municipal
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del contrato de un concuu

ilen!áJe de cofltlrmación

L¿ publ¡cacrón delcontrato se há reáll2ado eritosame¡te.

09.d¡...202417.56.07

¡hfofmác¡ón publlcada

Ent¡dad MUNIC¡PAL¡DAD DE NEBAJ, QUICHÉ

DIRECCIóN MUNICIPAL DE PIANIFI.ÁCIóN

13230980

¡.IE¡ORAM¡ENTO CAILE (PAV¡M€NfAC¡óN COL.EG¡O CEITICI) CANTON S¡IIOCOL, NEBAJ, QU¡CHE,

Documentos ásociados:

7

sl d..!á lmprllnlr..tc m.ú:1., op.lm. !l .¡gul.nt. botóh
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Térrnir¡os y Condi€iores de Uso
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aa
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cación del contrato de un concu
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La publrc¡crón del contrato se ha rea¡lzado .rltos¿ménte.
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¡nfonnaclón publl(ada

Entid.d MUNICIPAUDAO DE NEBAJ, OUICHÉ

DIRECC¡O¡¡ MUN¡CIPAT DE PIANIFICáCTON

13230940

MEIORATY¡ENfO CA!!E (PAV¡üENTAC¡ó'! COL¡G¡O CEMC¡) CANION 5Ii¡OCOL, NEBAJ, QUICHE,

Do€uñerltos asoc¡ados:

1 11230980@Coñtr¿to y F¡an¿a de Cump¡im¡ento CEMC¡.pdf(3o76 KB)
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férminos y Condiciones de Uso
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L¿ publrcacón del contrato se ha realizado c)(tosamente,

¡nformac¡ón publicade

MUN¡C¡PAL¡DAO OE NEBAJ, QUICHÉ

DIRECC¡óI ¡,IUNICIPAL DE PTAN IFICACIóN

11230980

MEIORAi4¡ENTO CATIE (P Vü{ENÍAC¡óN CO|.EG¡O CELCD CANÍOñ S¡IYOCOL, NE6¡J, QUICH€.

Documentos asociados:

! 13230980@Coñtr¿to y Fiada d€ Cumplimíento CErtlC¡,pd(3076 KB)
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U

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEL DEPARTAMENTO

DE QUICHE,

CERTIFICA: Que para el efecto tiene a la vista el libro de Actas de Hojas Movibles para Resoluciones

del Alcalde Municipal, donde se encuentra la RESoLUCIÓN DEL ALCALDE MUNICIPAL NÚMERO 46-

2O2O-SEC de fecha nueve de diciembre del año dos mil veinte, que copiado literalmente dice:

"RESOTUOÓN DET ATCALDE M U NICI PAT NÚ M ERO 45.2O2O.SEC

En el Municipio de Nebaj, del departamento de Quiché a nueve días del mes de diciembre de dos

milveinte.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contrataciones del Estado en su artículo 48 establece que el

contrato a que se refiere el artículo 47,será aprobado por la misma autoridad que determina el

artículo 9 de esta ley, según el caso; el artículo 9 establece que pari¡ efectos de aplicación de la

presente Ley, se entenderán por autoridad superior las siguientes: 6) PARA LAS

MUNICIPALTDADES Y SUS EMPRESAS: a) Cuando el monto no exceda de novecientos mil quetzales

(Q9OO,OOO.O0), elAlcalde Municipal, Gerente o funcionario equivalente de la empresa, según sea el

caso, en calidad de autoridad administrativa superior, por lo tanto el señor Alcalde Municipal de

acuerdo a lo expuesto en el presente considerando tiene la facultad de dar aprobación a los

contratos administrativos de acuerdo a los montos establecidos.

CONS¡DERANDO: Que el Código Municipalestablece que el alcalde tiene las atribuciones especificas

siguientes: a)... b)... f) Disponer gastos, dentro de los límites de su competencia; autorizar pagos y

rendir cuentas con arreglo al procedimiento legalmente establecido. g) ... l) Contratar obras y

servicios con arreglo al procedimiento legalmente establecido, con excepción de los que

corresponda contratar al Concejo Municipal.

CONSIDERANDO: Que el señorAlcalde Municipal tiene a la vista el Contrato Administrativo Número

ctNcuENTA y Dos GUIóN DoS MtL VEINTE {.52-2o2ol, para la ejecución del proyecto denominado
.MEJoRAMIENTo CALLE (pAVtMENTAoÓN COLEGIO CEMCI)CANTÓN SlMocOL, NEBAJ, QUICHÉ",

de fecha uno de diciembre de dos mil veinte, con un monto de SETECTENTOS NOVENTA Y NUEVE

MtL eUETZALES EXACrOS (Q799,OOO.OO) suscrito entre la Municipalidad de Nebaj, del

departamento de Quiché y la empresa denominada CONSTRUFUENTES y teniendo la fianza de

cumplimiento a la vista, requiere de la aprobación correspondiente, como lo indica el articulo 48 de

la Ley de Contrataciones del Estado, Deoeto Número 57-92 del Congreso de la Republica.

pOR TANTO: El señor Alcalde Municipal en uso de las facultades que le confiere la ley RESUELVE:

t| Dar aprobación en su totalidad al coNTRATo ADMINISTRATIVO NÚMERO CINCUENTA Y DOS

GUtóN DOS MIL VEINTE (52-2020), de fecha uno de diciembre del año dos mil veinte, el cual se

suscribió entre el señor ALCALDE MUNICIPAL, VIRGILIO GERóNIMO BERNAL GUZMÁN y el señor

ROBERT GUDIEL FUENTES CÓUfZ, Propietario y Representante Legal de la empresa denominada

CoNSTRUFUENTES, la cual fue contratada para ejecución del Proyecto denominado

"MEJoRAM|ENTo CALLE (PAV|MENTAoÓN coLEGlo cEMcl)CANTóN slMocoL, NEBN, QUICHÉ",

Tw l|u,n¡ Ínfu,yúo' g Ta, fo¿anAo
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contrato cuyo monto es por la cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUETZALES
EXACTOS (Q799,000.00).

tl) Trasladar copia del identificado documento a la Contraloría General de Cuentas, para su registro
y efectos legales, con certificación de la presente resolución.

lllf Con certificación de la presente resolución, trasladar el expediente respectivo a la DAFIM, para

el trámite legal correspondiente, facultando al señor Director de la AFIM, para que proceda a llevar
a cabo las diligencias de ley.

lVl Trasladarse certificación de la presente resolución a la Dirección Municipal de Planificación para

su conocimiento y demás efectos.

V) La presente resolución es de efecto inmediato. Certifíquese. "

Aparecen las firmas correspondientes.

Y, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTE' SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE

CERTIFICACIóT.¡, EI.¡ DOS HOJAS DE PAPEL MEMBRETADA TAMAÑO CARTA EN EL MUNICIPIO DE

NEBN, ENTO DE QUICHÉ, EL NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS VEINTE

s Vo. Bo. Lic. rna

unicipal Munici
M
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Aseguradora Fidelis, S.A.
Av. Reforma 3-48 zona 9, Edificio Anel 2do. Nivel, 0f. 203, Guatemala, C.A.
PBX: (502) 2285 -7 000 o www.aseguradoraf idelis.com . info @f idelis. gt

Fianzas

FIANZA: C-2
De Cumplimiento de contrato POLTZA No: 795932

Para cualquier referencia c¡tese este número

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Ministerio de Economía se constituye fiadora solidaria' ante el

Beneficiario de la presente pÓliza, en las condiciones particulares que se expresan a continuación'

fldels

MUNICIPALIDAD DE NEBA.I, DEPARTAMENTO DE QUICHEBeneficiario:

ROBERT GUDTEL FUENTES GOMEZ, propietario de Ia empresa coNSTRUFUENTES
Fiado

ALDEA SAN FRANCISCO SOCHE, SAN PEDRO SACATEPEQUEZ SAN MARCOS
Dirección del fiado:

Administrativo de Ejecución de obra Número 52-2020 del 01 de diciembre del 2020

Valor del contrato Q. 799,000.00 (setecientos noventa y nueve mil quetzales exactos' )

Mejoramiento calle (Pavimentación colegio CEMCI) Cantón simocol, Nebaj, Quiché
Objeto del contrato:

Tres (3) meses calendario, contados a partir de la fecha de

Plazo del contrato:
suscripción del Acta de lnicio de la Obra.

Q. 79,900.00 ( setenta y nueve mil novecientos quetzales exactos
Monto afianzado:

), equivalentes al diez Por ciento

(10.00 %) del valor del contrato.

La presente fianza garantiza al Beneficiario a favor de quién se extiende y hasta por la cantrdad que se expresa el cumPl imiento de las obligaciones

contractuales cuya responsabilidad es a cargo del Fiado y que se deriva del contrato suscrito e identificado en esta póliza Se emite de conformidad Y

sujecron a lo establecido en el contrato respectivo y en lo que corresponda, a lo discuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así

como la Ley del propio ente descentralizado Y sus Reglamentos aPlicables a la contratación, si fuera el caso. Su vigencia se inicia simultáneamente con la

del contrato aÍlianzado, hasta Por el Plazo del mismo y hasta que la ent¡dad Benef¡c¡aria ext¡enda la constanc¡a de haber recibido a su satisfacciÓn la

garantía de calidad o de funcionamiento, haberse prestado el servicio o reci bido la garantía de conservación de obra, lo que sea primero Pertinente Y

corresponda.

La presente póliza de fianza se expide con sujeción a las condiciones Generales que se expresan en la misma. De conformidad con lcs artículos 3 literal b)'

,i06 y 10g de la Ley de la Actividad Aseguradora, pafa los efectos de su aplicáción toáa referencia afianza se entenderá como seguro de caución;

afianzadora como aseguradora y reafianzamiento como reaseguro'

ASEGURADORA FIDELIS, s.A., conforme al artícuto 1027 delcódigo de comercio, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el código civil de

la República de Guatemala ,y ¡)arala interpretación y cumplimiento-de la garantía qu" 
"-.ta 

Póliza representa se somete expresamente a la jurisdicción de

los tribunales de la ciudad de Guatemala.

VERIFIqUE LA AUTENTI6IDAD DE ESTA póLlzA EN www.aseguradorafidelis.com o comuniquese a nuestras oficinas

EN FE DE Lo cuAL se extiende, sella y firma ta presánte pér¡za i'e Fianza,en ra ó¡uoáo de Guátemala a los 07 dias del mes de Diciembre del año 2020

ASEGURADORA FIDELIS, S'A.

d.

Autorizada para operar F¡anzas conforme Acuerdo Gubernativo emitido a través del Ministerio de Economía el27 de abril de 1'977; y en

social ,,ASEGURADORA F|DELIS, s.A.', en virtud de la Resolución JM-30-2012 de la Junta Mo:letaria' de fecha 22 de febrero de
el uso y ejercic¡o de la denominación
2012, antes denom¡nada FIANZAS

Autorizada

UNIVERSALES, S.A.

2380365 1 / 5 beneficiario
o/oeo/oefbh

Contrato:



fidelis

Guatemala, 07 de Diciembre del2020

Señores

Municipalidad De Nebaj, Departamento De Quiche

Ciudad

El seguro de caución (fianza) clue a continuación se identifica y para los

efectos del fiel cumplimiento a lo establecido en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento, se CERTIFICA SU

AUTENTICIDAD, toda vez que el mismo ha sido emitido en esta

aseguradora y en virtud que la información que se consigna coincide

con los registros y controles de esta entidad, dejándose constancia que

el firmante de la misma, posee las facultades y competencias

respectivas para el efecto.

su mejor opció, 
"n 

FianZAS

C-2Póliza No.795932
ROBERT GUDIEL FUENTES GOMEZ, propietario de la empresa
CONSTRUFUENTES

Q 79,900.00
07 de Diciembre del2020

Fianza

Fiado:

Monto afianzado:
Fecha de emisión:

Atentamente,

7000 I Av. Reforma 348,2.9 EdificioAnel2do. Nivel, 0f.203 Guatemala, C.A. PASASTAPF

7tfrsol
\§'ffi' '

^ffihr'ffi&É81hEffiñ k§^Ñdo.

X into@tioelis.gt Qaseguradorafideli...o, [OzZaS
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coNTRATo ADMrNrsrRATrvo DE E"rECUcróx DE oBRA núlarno CINCUENTA y

DOS GTTION DOS MrL VETNTE (5¿-2020). DEL PROYECTO MEIORAMTENTO CALLE

(pAvrMnNucróx coLEGro cEMCr) caxróx srMocor,, NEBA¿ eurcnÉ.

cUENTADA¡{crA mipruno r rREs cu¡óu cAToRCE curóx rRECE (T3-14-13). En

el municipio de NEBAJ, del departamento de Quiché, el uno de diciembre del ario dos mil veinte,

NOSOTRO§: Licenciado VIRGILIO CERÓXIMO BERNAT CUZn¡r(X, de sesenta y cuatro

arios de eda{ soltero, guate,malteco, Abogado y Notario, originario y vecino del municipio de Santa

María Nebaj, del departamento de Quiché, con residencia en el Cantón Tikajay, de este domicilio,

con su Docume,nto Personal de tdentificación @PI) con Cóügo Único de Identificación (CUI)

mil seiscientos noventa y uno (espacio) cincuenta y ocho mil doscientos freinta y tres

(espacio) un mil cuatrocientos trece (1691 58233 l4l3) extendida por el Registo Nacional de las

Personas (RENAP) de la República de Guatemala, actuo e,n mi calidad de Alcalde Municipal del

municipio de NEBAJ, del departmento de QUICHÉ, exEerno que acredito mediante Act¿ de

Toma de Posesión número cero cero cuatro guión dos mil veinte (004-2020) del libro n(unero

otra pate el señor: ROBERT GUDIEL FT ENTES GÓMUZ, de cuarenta años de eda4

soltero, guate,lnalteco, originario y vecino del municipio de San Marcos, del departarnento de San

Marcos, señalo para recibir notificaciones eilr la aldea San Francisco Sochg San Pedro

Sacatepequea San Marcos, con Documento Personal de Identificación (DPI) y Código Único de

Identificación (C[II) Numero dos mil doscientos noventa y cinco (espacio) seserita y cinco mil

Tw lüud* TraS,nfa g Ttt @y*



cincuenta (espacio) un mil doscientos tno (2295 65050 1201), extendido por el Registro Nacional

de las Personas (RENAP), de la Republica de Guatemal4 actuando en Representación Legal de la

Empresa Mercantil Denominada "CONSTRUtr'UENTES", empresa debidamente precalificada

por el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda de la República de Guatemal4

teniendo su domicilio comercial en la dirección descrita anteriormente, lo cual puedo demostar

docurnentalmente, con patente de comsrcio de la empresa inscrito en el Registro Mercantil de la

Republica de Guatemal4 bajo el registro número cuaftocientos sesenta y cuato mil cuatrocientos

ochenta y uno (464481), folio cuatrocie,ntos cincuenta y ocho (458), del libro cuatrocientos

veintiséis (426), Categoría Única de Empresas Mercantiles, Inscrito en el Registro General de

Adquisiciones del Estado, al folio cincuenta y ocho mil ochocientos cuarenta y cuatro (58844), del

libro de Inscripciones y en el Regisno Número tres mil ochocientos veintinueve (3829) del Libro de

Proveedores, en estatus habilitado, según Constancia de lnscripción y Precalificación como

proveedor del Estado, con fecha de última actualización veinticinco de marzo de dos mil veinte, con

vigencia hasta el veinticinco de marzo de dos mil veintidós y Número de Identificación Tributaria

(NIT) dieciocho millones ochocientos sesenta y un mil doscientos veintinueve (18861229)

documentos que a nuesto jücio son suficientes de conformidad con la ley para suscribir el presente

instrumento. Ambos manifestamos hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser

de los datos de identiñcación consignados anteriormente y tener a la vista la documentación

relacionado con el mismo, agregando que en lo sucesivo ambos nos denominamos: "LA

MUNICIPALIDAD» Y 6.EL CONTRATISTA", y por medio del presente instrumento

convenimos en celebrar CONTRATO ADMINISTRATM DE EJECUCIÓN DE OBRA, de

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente conüato se

suscribe de conformidad con el Decreto Número cincuenta y siete guión noventa y dos (57'92), del

Congleso de la República "Ley de Contrataciones del Estado" en todos y cada uno de los artículos

que le son inherentes y su reglamento respectivo Acuerdo Gubernativo Número ciento veintidós
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guión dos mil dieciseis (122-2016); el Código Municipal Decreto Número doce guión dos mil dos

(12-2002) y zus reformas, Decreto NÚmero veintidós guión dos mil diez (22'2010); las bases de

cotización eNnitidas para el efecto, ca¡acterísticas, especificaciones técnicas y planos aprobados en

su oportunidad por la "LA MUNICIPALIDAD' y toda la documentación que aparece en el

expediente respectivo, promovido por "LA MUNICIPALIDAD", incorponándose el presente

instrumento contractual al expediente. SEGUhIDA: OB.IETO DEL CONTRATO: El presente

CONTRATO, tie,ne por objeto conmtar los servicios de "EL CONTRATISTA", por parte de *LA

MUMCIPALIDAD", para ejecutar el proyecto denominado: MEJORAMIENTO CALLE

(PAvIMENTACIÓN COLEGIO CEMCI) CAI\TÓN §IMOCOL, NEBAJ, QTIICHE.

TERCERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO A EIECUTAR: El proyecto denominado

MEJORAMIENTO CALLE (PAVIMENTACIÓN COLEGIO CEMCI) CANTÓN

SIMOCOL, NEBAJ, QUICHÉ, consiste en la pavimentación de calles del cantón Simocol

Cemci), del municipio de Nebaj, departamento del Quiché, trabajos que incluye todos los

materialeg mano de obra completa, maquinari4 herraÍrientas y equipo, pago de impuestos, con las

especificaciones técnicas elaboradas para el efecto, estos fiabajos se huán con mat€riales de

primera calidad, debiendose realizat por tanto los siguie,lrtes renglones de trabajo:

PRESUMEN

srMocoL,MEJORAMIENTO CALLE (PA

NEBAJ, QUICHÉ.

CoLEGIO CEMCI)

COSTO

TOTAL
U/]VI PN

CANTI

DAD
No RENGLÓN

Q 10,104.00lvl? Q 8.0012630l
TRABAJOS PRELIMINARES Y

DE LALINEA CENTRAL

TRAZO

Q 3l.oo Q 39,153.00lvlz126302
CORTE YNIVELACIONDE

(CORTE DE CAJUELA)

TERRENO

Tw ll,u*
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EXCAVACION DE ZANJA PARA

TUBERIA DE ALCANTARILLADO

SANITARIO

261 ML Q 99.00 Q 25,839.00

04
RETIRO DE TUBERTADE CONCRETO

DE DRENAJE DETERIORADO
261 ML Q 86.00 Q22,446.00

05

COLOCACIONDE TUBERIA

SANITARIO DE PVC DIAMETRO 8

PULGNORMA ASTM F949.

261 ML Q 22r.00 Q 57,681.00

06 CONSTRUCCION DE POZOS DE VISMA ) L]NIDAD Q7,973.00 Q 15,946.00

07
RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA

DEDRENAJE SANITARIO
261 ML Q 90.00 Q 23,490.00

08

TENDIDO Y COMPACTACION DE LA

BASE GRANUAL CONTROLADO

(0.i0m)

1263 M2 Q s1.00 Q 64,413.00

09
PAVIMENTO DE CONCRETO NÍCMO

(ESPESOR 0.15m)
1263 M2 Q 388.00 Q 490,0,9.00

10 CORTE Y SELLO DE JI.INTAS 315 ML Q 8s.oo 26,775.00

l1
BORDILLO LATERAL DE CONCRETO

(0.35m x 0.10m)
138 ML Q 140.00 Q 19,320.00

12 LIMPtsZA FINAL DEL PROYECTO 1263 M2 Q 3.00 Q 3,789.00

TOTAL Q 799,000.00

La obra se hará con estricto seguimiento a la planificación y especificaciones técnicas elaboradas y

aprobadas para el efecto. Así mismo la ejecución de los üabajos se hará con apego a Ley de

Contrataciones del Estado, Decreto Número: 57-92 y sus refonnas. CUARTA: COSTO DE LA

OBRA Y VALOR DEL CONTRATO: Los servicios que se detallan en la cláusula anterior, según

oferta presentada por el señor ROBERT GUDIEL FUENTES GÓWtnZ, Representante Legal de
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la Empresa mercantil denominada *CON§TRUFUENTE§', del proyecto denominado

MEJoRAMIENTo CALLE (pAvIMENrncrÓx COLEcIo CEMCI) clxrÓx

SIMOCOL, NEBA¿ QUfCffÉ, del Municipio de Nebaj, del departamento de Quiché, tiene,n un

valor global de: SETECIENTOS NOVENTA Y ITIUEYE MIL QUETZALES EXACTO§ (Q

7991000.00), que incluye el impuesto al valor agrado (fVA) el cual se integra sobre la base del

presupuesto dqallado e,n la cláusula anterior. OLIINTA: I'ORMA DE PAGO: La forma de pago se

hani conforme lo estipula el Decreto Número: 57-92, Ley de Confiataciones del Estado en vigor y

sus reformas, previa presentación delafrnzade anücipo, con un veinte por cie,nto (2Ao/o), del valor

Contratado, tal como lo establecen los artículos cincuenta y ocho (58), y ses€nta y seis (66), de la

mencionada ley y cincueNrta y uno (51) de su reglamento, la diferencia resulunte será pagada

mediante estimación conforme el avance fisico de la obra, estimación que efectuará el Supervisor de

Municipales. SEXTA: INICIO Y ENTREGA DE LA OBRA: *El CONTRATISTA", se

a iniciar la obra cuando así lo considere convenie,nte 
*LA MLINICIPALIDAD" y se

cumplido los requisitos de ley, previa suscripción del Acta del inicio, así como a enüegar la

obra e,n un plazo de tres (3) meses calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta

de inicio de la Obra del proyecto denominado MEJORAIflENTO CALLE (PAVIMENTACIÓN

COLEGIO CEMCI) CAI\TÓN SIMOCOL, NIEBAJ, QUICHÉ. SEPTIMA: CALIDAD DE

LOS MATERIALES: Si *EL CONTRATISTA- varía la calidad de los materiales o mezcla los
o
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ú
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'.rr,ismos será sa¡rcionado con una multa equivalente al 100% del valor que representa la parte

(n afectada de la negociación, según el artículo 86 de la Ley de Contrataciones del Estado vigente, de

7
manera se compromete a pagñ salarios a sus trabajadores de acuerdo a [a escala de salarios

establecida para el efecto, así como a cubrir las demás prestacioneq quedando exenta "LA

MUNICIPALIDAD' de cualquier responsabilidad al respecto, quedando comprometido adernas de

prese,ntar las pruebas de laboratorio colrespondientes. OCTAVA: CA§OS I'ORTUITOS O DE

FUERZA MAyOR: Si surgiere caso fortuito o de fuerza mayor que de,rnore o impida la entrega de

Tw trlu,¡ú üTb+%a,nb
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1o pactado en los casos est¿blecidos, 'EL CONTRATISTA", deberá comunicados por escrito a "LA

MTINICIPALIDAD', dentro del improrrogable plazo de diez días de ocurrido el hecho, haciendo

mención que "LA MTINICIPALIDAD", en ningún momento cubri¡á indernnización alguna

derivada de casos fortuitos o de fuerza rnayor. NOVENA: FIANZAS: *EL CONTRATISTA", se

obliga a presentar a favor de "LA MI-INICIPALIDAD', las fianzas siguientes: A) De Anticipo: la

cual cubrirá el cien por ciento del mismo, la garantía podrá reducirse en la medida de que se

amortice el valor del anticipo, cubriendo siempre el máximo del saldo deudo¡ y estará ügente hasta

su total amortización. Si "EL CONTRATISTA", no inicia la obra o no invierte el anticipo recibido

de acuerdo a las estipulaciones contractuales, pagará el interés calculado con la tasa activa a que se

refiere el artículo sesenta y seis (66), de la Lely de Conüataciones del Estado, sobre el anticipo

recibido o lo reintegrará a"LAMLINICIPALIDAD". B) De CumpLimiento de Contato: Esta deberá

cubrir el l0o/o del valor del Conüato, para garantizzr el cumplimiento de las obligaciones

estipuladas en el confiato, la cual estará vigente hasta que LA MLINICIPALIDAD extienda la

constancia de haber recibido a entera satisfacción el proyecto objeto de este contrato. De

conforrnidad al artículo 65 de la Ley de Contrataciones del Estado, y artículos 55 y 56 de su

Reglamento. C). De Conservación de la Obra: Equivalente al quince (15) por ciento del valor

original del contrato que pemanecerá vigente durante un periodo de dieciocho (18) meses para

cubrir las fallas y defectos que resulten por causas imputables a "EL CONTRATISTA" en la

ejecución de la obr4 debido al procedimiento técnico empleado; esta fianza deberá presentarse

previo ala catcelacrón de la fianza de cumplimiento y como requisito previo a la liquidación del

con6ato. D). De Saldos Deudores: Esta fianza deberá cubrir el5Yo del valor original del Connato y

se otorgará simulL,íneamente con la franzade consen¡ación de la obr4 por "EL CONTRATISTA",

su finalidad es la de garanttzar el pago de los saldos deudores que pudieran resultar a favor de "LA

MLINICIPALIDAD", de la entidad correspondiente, o de terceros en la üquidaoión. DÉCIMA:

F,ORIUALIDADES: Las finnzas a que se refiore la cláusula antorior, doberan hacorlas efectivas
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*EL CONTRATISTA-, mediante pótizas emitidas por instituciones legalmente autorizadas para

operar en la República de Guaternala. oÉcrnIA pnrrmnn: DECLARACION JLJRADA: "EL

CONTRATISTA', declara bajo juramento de ley que, tanto él como su representada no son

deudores morosos del Estado ni de ninguna de las entidades e instituciones a que se refiere el

artículo uno (l), de la Ley de Contrataciones del EsAdo Decreto Número 57'92 y sus reformas, y

que de igual manera no se encuenfia compre,ndido denro de las prohibiciones y limitaciones

contenidas en el artículo ochenta (80), del mismo cuerpo legal, para el efecto presentado docume,nto

suscrito ante notario hábil, debiendo pres€,lrtar aderras constancia de pago del [mpuesto al Valor

Agregado IVA, e Illpuesto sobre la Renta ISR. OúCnUl sncuxoL: RECEFCIéN,

LIQUIDACION y HMQUITO: A)'EL CONTRATISTA", pemnitirá que en cualquier momento

el Supervisor de Obras Municipales nomb,rado por parte de *LA MTINICIPALIDAD" o el

Encrgado de la Dirección Municipal de Planificación, DMP, inspeccione las instalaciones,

y trabajos que se realizan y relacionan e insfuira a su personal para que atie,lrda a las

p€rsonas mencionadas proporcionándoles la infomración que se requiera' B) *EL

CONTRATISTA', dará aviso a "LA MUNICIPALIDAD", como al supervisor de obras
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escrito cuando los fiabajos se encuentren totalmente finalizados, quienes haran la

dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de

aviso, suscribiendose el acta respectiva si los trabajos se exrcuentan satisfactorios,

se hará constaf en la mis¡na las correccioneq enmiendas o fiabajos, que deberá

p é
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(n[-{ -ejecutar *EL CONTRATISTA" debido a dolo o culpa de su parte. Pqsteriormente si se han

los errores mediante los trámites corresponüentes se recibirán los trabajos y después se

los mismos a "EL CONTRATISTA', preüa eNrtrega de la docume,ntación pertinente.

nÉcnvr.A Trncnnl,: CoNTROVERSIAS: Los otorgantes convienen expresamente que

cualquier diferencia reclamo o confioversia que surgieren será resuelta directame'nte con carácter

conciliatorio, Pero si no fuere posible llegar a un acuerdo la cuestión o cuestiones a dilucida, se

TwAw*Íahafo,ne üfü,*oya,nd"



someterár al Triburral Competente, que desigrre "LA MUMCIPALIDAD-. »ÉCffU^l CUnnfA:

IMPUESTOS: *EL CONTRATISTA", responderá por los impuestos derivados de este

CONTRATO, que afecten a su empresa. OÉCnA¿, OUf¡.U¿.: SA¡ICIONES: En caso de que "EL

CONTRATISTA", no cumpla con el plazo señalado en la entrega de la Obra establecida en la

CLAUSULA SEXTA, éste deberá ser sancionado con el pago de una multa por cada día de aftaso

en la entrega de la obra" de acuerdo a 1o que invoca el tenor del artículo ochenta y cinco (85), de la

Ley de Conüataciones del Estado en ügor Decreto Número: 57-92 sus refomlas y su Reglarnento.

DÉCIUE Snxf¿,: TERIVIINACION DEL CONTRATO: El presente CONTRATO, podrá darse

por terrninado cuando ocura cualesquiera de las siguientes circunstancias: a) Por vencimiento del

plazo en la entrega de la Obra, siempre y cuando no se haya acordado prórroga alguru; b) Por

rescisión acordada por el mutuo acuerdo de las partes, debiendo "LA MLINICIPALIDAD" cancelar

daños y pe{uicios ocasionados a la empresa constructora; c) Por caso forh¡ito o de fuerza mayor

que imposibiliten el cumplimisrilo de las relaciones contractuales establecidas; d) En caso de

evidente negligurcia de *EL CONTRATISTA', o negativa de cumplir con sus obligaciones

contractuales. En este caso "EL CONTRATISI'A", pryaráLa "LA MUMCIPALIDAD", los daños y

pe{uicios ocasionados. oÉcnn¡. sÉptnuai PROHIBICIONES: A *EL CONTRATISTA", le

queda prohibido expresamsnte bajo pena de nulidad, enajenar, ceder, ffaspasar, grabar o disponer en

cualquier forma parcial o totalmente los derechos provenientes del presente CONTRATO,

exceptuándose la facultad de subconfratar servicios para garantizar la relación en la entega de la

Obra. OÉCltrm OCf¡.Vn: Si "EL CONTRATISTA", re,nuncia al fuero de su domicilio, será

sometido a los tribunales competentes que clesigne "LA MI-INICIPALIDAD", si faltare a los

compromisos pactados en el presente instrumento legal. DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES

DEL CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA", se obligan a cancelar a sus empleados 10s salarios

establecidos efi las escalas correspondientes aprobadas por el Congreso de la República de

Guatemal4 así como a cancelar las cuotas laborales y patronales que afecten a su empresa en la
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ejecución de la presente obr4 ante el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, quedando

por tanto exeirta *LA MLINICIPALIDAD" de cualquier responsabilidad al respecto. VICPSIUa:

,lxÁr,rsrs DE cEsrróx nn RrESGos EN pRoyECTos DE INvERsróN púnr-rcl -

AGRfP-: El CONTRATISTA estrá obligado a la efectiva inclusión de las medidas de mitigación o

reducción de riesgos que establece la guía de Anrflisis de Gestión del Riesgo e,lr Proyectos de

Inversión Pública -AGRIP-. VIGÉSIMA PRIMERA: APROBACION: Para que el presente

CONTRATO, surta sus efectos y obligue a ambas partes a su cumplimie,nto, es inüspursable que

en sesión ordinaria del Concejo Municipal, sea aprobado el mismo, conforme lo señala la doctrina

de los artículos nueve (9), y cuarenta y ocho (48), Del Decreto Número: 57-92, Ley de

contrataciones del Estado. VIGÉSIMA §EGUNDA3 Yo "EL CONTRATISTA" mmifiesto que

conozco las penas relativas al delito de Cohecho, así como las disposiciones contenidas en el

capítulo III del título )OII del decreto t7-73 del Congreso de la República Codigo Penal.

Adicionalmentg conozco las normas jurídicas que facultan a la autoridad superior de la entidad

afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren corresponderrne, incluye,ndo la

inhabilitación en el sistema Guatecompras. VIGÉSIMA TERCERA: ACEPTACIÓN: "LA

MUNICIPALIDAD'y, "EL CONTRATISTA", exponemos que en los términos a que se refiere el

pres€nte CONTRATO, expresa e íntegramente aceptamos cada una de las veintitrés cláusulas que lo

integrar¡ el cual se encuenfia contenido el presente documento y después de haberlo leído, lo

ratificarnos, aceptamos y fimramos a entera conformidad. DAMOS FE.

MUNICIPAL TISTA.

UFIJENTES
Aldea San Francisco 5r'l i,¿

San Pedro SacatePéquer,

San Mareos

TwtriwntTaU¿oaU* Ñfu*a@

CGN§
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!¡1igig > Concurss§!_ofefglles > Opgqg!9e§_lClglq!§S > F¡rrliración

I
C6mr S6s¡ói

de un

¡{ensaJ€ de conf¡rmación

La publ¡cación de la finalizac¡ón se ha realizado exitosamente.

24.nov..2020 08:39:08

Informaclón publlcada

Entidad MUNICIPALIDAD DE NEBA], QUICHÉ

Unldad
compradort

DIRECCION MUNICIPAL DE PIANIFICACION

Concurso (NoG) 1 3230980

De6cr¡pc¡ón de¡
concurS0

METORAMIENTO CALLE (PAVIMENTACTóN COLEGIO CEMCI) CANÍON SIMOCOL, NEBAJ, QUICHE.

Estatu3 tctual Terminado adjudicado

Comátarlo Segun Acta de AdJudica.ión No.o6-202o de Fúha l9llllT0.2o

Prove€dor
adrudiGdo

(NIT 18861229)FUENTES,GóHEZ,,ROBERT,GUDIEL - Q799,OOO.OO

Docu m ento.s a soci ad os:

1 13230980@Acta de Adjudciacion CEMcI 2.PDF(1083 KB)

Si dlsca imprimir Éstc mcnsajc, opr¡ma Gl s¡gui.nt€ botóf,

\,

r¡tccnrtrlln.!ll t1¿¿*ñe(r ñ, Esl¿do c!
aíe sr l¡rterict EvFlrrrcr -q rr ¡rial?r,l

férrninos y Condiciones de uso

1t1
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ubl¡cac¡ón dé la f¡nalizac¡ón de un concu

Menrar€ de conf¡rmaclóñ

ta publ¡cariór¡ de l¡ f¡nalización se ha realizado exitos¿mente

24.rov..2020 08:39:0a

¡ñtorrnaclón publkada

MUNIC¡PAUDAD DE NEBAI, QUICHÉ

U¡ridád

con.urso (¡oc) r3230980

ME'ORAI¡¡ENfO CALIE (PAV¡MENTACIóN COLEGIO CEMCD CANTON SIMOCOT, NEBN, QU¡CHE.

Termlnádo adjudicado

s.qun Ada de Aóludrcá.réñ No.06-202o dc fc.ha l9llll2020
(NII 1886T229)Ft¡ENf ES,Gó¡EZ,,ROBERf,GUDIEL. Q799,OOO.OO

Documeñtos .soci.do5:

L r3230980@Acta de Adj!dciacion CEltlct-2.PoF( 1083 KB)

5i déi.r iñprimir.st. mG¡5aj., oPrim! .l t¡guicntc botón

férm¡nos y condiciones de Usr
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qpffidms dec6ncuB > F¡n.ür.c¡ótr

ublicación de la finalizaci de un conc

ü.ñs.re de conflrfnaclóñ

La publicación de ¡á rinaliza.ió¡ se há realtz¿do exltós¿me¡te.

24.nov,.2020 0ai39i08

Intorm¡clón publlc.d¡

Enti.l..! MUNICIPALIDAD DE NEBN, OUICHE

Unidád DIRECCION MUN¡C¡PAL DE PTANIFICACION

conc'rrto (r,loG) 13230980

ME¡ORAIIIENfO CATIE (PAV¡i,!€NTAC¡óN COLEG¡O CEMC¡) CANTON SIMOCOL, NEBN, QU¡CHE.

Termiñádo adj!¡óicado

scgun acta de Adjudr<áción No.06-2020 de F.cha 19lr112020

(N¡T 18a61229)FUE TE9,6ó¡iEZ,,ROAERf,GUD¡EL - Q799,000.00

Docum€nto5 asociádo.:

1 13230980@acts deadjudclacioñ cEMct-z.Por{10a3 XB)

Si d6o. imprinir.5t. ñ.nsti., ogrim. cl siguicñtc botón

Términos y condicio¡res de Uso
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Acta No. 06-2020

En el municipio de Nebaj, Departamento del Quiché, siendo las once horas con

treinta minutos del día Jueves diecinueve de noviembre delaño dos mil veinte' Nos

encontramos reunidos en el lugar que ocupa la oficina de la junta de cotización y

licitación, ubicado en el sótano del parque Municipal, ias siguientes personas:

Hérbert Melington Brol Letona, Faustino otoniel Tzunux Garcia, Felipe García

López, integrantes titulares de la Junta de cotización Municipal, con el objeto de

dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: se tiene a la vista la certificación del

punto resolutivo quinto, del acta número cero cinco A guion dos mil veinte (054-

2O2O), de fecha dieciséis de enero del dos mil veinte, suscrito por el secretario

municipal, en la cual se integra el nombramiento de la junta de Cotización de la

Municipalidad de Nebaj, teniendo competencia para la recepción, calificación y

adjudicación provisional de las ofertas relacionadas con la contratación de bienes

y servicios requeridos por la Municipalidad, por el periodo del dieciséis de enero al

treinta y uno de diciembre del dos mil veinte; por lo que procede al acto de

evaluación de las ofertas recibidas para el evento denominado: MEJORAMIENTO

CALLE (pAV¡MENTACIÓN COLEGIO CEMSI) GANTÓN SIMOCOL, NEBAJ,

QUICHE, identificado bajo el -NoG- 13230980, de su publicación y según

especificaciones detalladas en las bases de cotización número cero uno guion dos

mil veinte (01-2020). SEGUNDO: La junta de cotización procede a verificar el Acta

número cinco guion dos milveinte (05-2020), de fecha diecinueve de noviembre del

año dos mil veinte, la que contiene el acto de recepción y apertura de plicas, donde

de conformidad con lo establecido en el artículo treinta y tres, de la Ley de

Contrataciones del Estado, concursando tas siguientes ofertas:

1. Empresa: CONSTRUFUENTES

propietario y/o Representante Legal: ROBERT GUDIEL FUENTES CÓUfZ

45

\/
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Documento Personal de ldentificación: cul 2295-65050-1201

Número de identificaciÓn Tributaria: 1 8861229

Monto Total de la Oferta: Q.799,000'00

Tiempo de Entrega: 3 meses

2. Empresa: CONSTRULEIVA

Propietario y/o Representante Legal: ALVARO VIDAL DE LEÓN LEWA

\
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Documento Personal de ldentificación: CUI-2568-05393-1 41 3

Número de identiflcación Tributaria: 3141896

Monto Total de la Oferta: Q.804,974.02

Tiempo de Entrega: 3 meses

TERCERO: La junta de cotización procedió a verificar si los oferentes cumplieron

con la presentación de los documentos de carácter obligatorio solicitados en las

bases de cotización, por lo tanto; se determina que la oferta presentada por el señor

ROBERT GUDIEL FUENTES CÓfV¡EZ si cumple con los requisitos fundamentales,

por lo que la junta declara con lugar la participaciórr de la oferta en el concurso. Sin

embargo, se determinó que la oferta presentada por el señor ALVARO VIDAL DE

LEÓN LEWA, según folío 00 053 de la plica, adjunta la Declaración Jurada donde

se hace constar que el oferente no es deudor moroso del estado; sin embargo,

dicho documento no cumple con las formalidades requeridas en las bases de

cotización que rigen el presente evento, ni de la ley de contrataciones del estado.

Esto debido a que según inciso 12, del subnumeral 7.1 REQUISITOS

FUNDAMENTALES, del numeral 7 CONTENIDO DE LA PLICA, de las bases de

cotización para el presente evento, se solicita que el oferente presente una

declaración jurada donde haga constar que no es deudor moroso del estado ni de

las entidades que se refiere el artículo 1 de la Ley de Contrataciones del Estado,

según lo establecido en el numeral 10 del artículo 19 de la Ley de Contrataciones

el Estado. El oferente presento una declaración jurada la que indica en su clausula

tercera: 'TERCERO: ... Que no es deudor moroso del Estado, ni de las entidades

a las que se refiere el artículo diecinueve, del inciso diez, de la Ley de

Contrataciones del Estado," §.UAEIQ. Luego se procede a verificar si los oferentes

cumplieron con cotizar o no, todos los reglones requerídos de conformidad con lo

establecido en las bases de cotización, del cual se determinó que la oferta

presentada por el señor ROBERT GUDIEL FUENTES OÓUEZ cumplió

satisfactoriamente. Sin embargo, se determinó que la oferta presentada por el señor

ALVARO VIDAL DE LEÓN LEWA, según folio 00 024 al OO 029 de la plica, adjunta

el análisis detallado de la integración de costos; la cual presenta errores en el

cálculo de los costos indirectos, específicamente en el rubro de dirección de campo

el cual esta calculado por un 8% sobre los costos directos; Sin embargo la junta de

cotización al realizar dicha operación matemática, constato que los datos descritos
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no coinciden con la oferta en ninguno de los renglones. QUINTO: Luego de verificar

el contenido de las plicas, la junta de cotización procedió a descaliflcar la oferta

presentada por el señor ALVARO VIDAL DE LEÓN LEWA debido a tas

inconsistencias presentadas en su oferta; así misrno del análisis y calificación de la

oferta presentada por el señor ROBERT GUDIEL FUENTES CÓn¡eZ conforme a

criterios en cuanto a calidad de la oferta financiera o precio, tiempo de entrega,

experiencia y calidad, capacidad técnica / maquinaria y equipo, y demás

características que favorezcan y convengan a los intereses del Estado, elaborando

el cuadro de ponderación de los criterios de calificación, quedando los resultados

de la siguiente manera:

SEXTO: En cumplimiento de los artículos diez, veintiocho y, treinta y seis de la Ley

de Contrataciones del Estado, calificada la oferta, la junta ,Je cotización después de

deliberar y discutir, sobre la misma, por unanimidad, resuelve dictaminar la

ADJUDICACION sobre la ejecución del proyecto denominado MEJORAMIENTO

CALLE (PAVTMENTACIÓN COLEGIO CEMCI) CANTÓN SIMOCOL, NEBAJ,

QUICHE, a la Empresa denominada: CONSTRUFUENTES por un monto de

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUETZALES (Q. 799,000.00), la que

obtuvo un puntaje de noventa y seis (96) puntos, con las calidades, procedencias

que consta en el formulario de cotización, cantidades que incluyen el lmpuesto al

Valor Agregado-lvA-, en virtud de ser la oferta aceptable y conveniente para los

intereses del estado y llena los requisitos establecidos en las bases de cotización,

así como en la Ley de contrataciones del Estado, Decreto Numero 57-92 del

Congreso de la Republica y sus reglamentos. Y para dar cumplimiento a lo

.-\ts
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No. CRITERIO DE CALIFICACION PUNTEO CONSTRUFUENTES

1 Oferta Financiera o Precio 40 pts Q 799,000.00

40 pts.

2

Oferta Técnica - Cronogramas de

ejecución física y financiera,

Tiempo de entrega.

30 pts 30 pts.

3 Experiencia y Calidad 10 pts. 6 pts.

4 Capacidad técnica / Maquinaria y

Equipo

20 pts. 20 pts.

5 Total 100 pts. 96 pts.
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preceptuado en el artículo treinta y Seis del mismo cuerpo legal, la junta de

Cotización Municipal, causara la documentación del presente evento de cotización,

incluyendo la certificación de la presente acta de adjudicación a la autoridad

superior para que resuelva lo que en derecho corresponda, y para las notificaciones

respectivas al oferente: SEPTIMO: No habiendo más que hacer constar se da por

finalizada la presente Acta en el mismo lugar y fecha, a cinco horas después de su

inicio, la que habiendo sido íntegramente leída por los que en ella intervenimos,

enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales; la ratificamos,

aceptamos y firmamos. Damos fe.

"§

,niel Tzunux García

Titular
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I
C!@rs6irr

ublicec n de documentos sobre un concurs

Lá ádi.ióñ de do.uméntos ¿l.on@Bo se h¡ realiz¿do etitos¡hente.

23.nov..2O2O 19t27:46

trlrorrnaclóh publlcadá

Eñtid.d MUNICIPAUDAO DE NEB§, qU¡CHÉ

un¡dad DIRECCIó,,{ I.IUNICIPAT DE PLANIFICIACIóN

13230940

MEIORA¡1¡ENfO CAILE (PAVIMENTACIóN COLEG¡O CEMCD CANÍON 5¡¡IOCOL, NEBAJ, QUICHE.

I 1323o940@Flán?a sos¡eh¡m¡ento de Ot€rt¿ Coñst¡fu€¡res.pdf(1169 KB)

sl d8É. imprimir Gst. ménsJ., oprlñ! cl ,lgrlcntc borón
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I
ClrarsÉiio

ubl¡cación de documentos sobre un concu

¡lensare d€ cor¡f lrmación

La adición de documeñtos ¿l .oñcu6o se ha realizádo exitosarhcnte

23.nov..202019:2ó:05

Infor¡naclón publlc¡da

MUN¡CIPALIDAO DE NEBA], QTJICHÉ

DIRECCION ¡IUNICIPAL DE PLANTACACTON

13230980

MEIOR.AflIEIITO CAI.IE ÍPAVITEI¡TACIóN COT¡GIO CENCI) CANTON S¡MOCOL, NEB¡J, QUICTIE.

Fiañza de Sosteñimie¡to de oferta CoNSTRULEWA,

Documentos aioc¡ad05:

I 13230980@Fl¿nza sostenrm¡ento de Orerta CONSTUIEWA.pdf(459 XB)

sl d.!c¡ impr¡m¡r crh meBar., oprlm. Gl rlgu¡.rt. tDtón
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ubl¡cac¡ n de documentos sobre un concu

Melr3ale d€ con'¡rma.lóñ

ta ad¡c¡éñ de docume¡tos alconcuBo se ha réallzado exitos¿mente

23.nov..202019:26r05

tñformaalóñ publicada

Eñt¡d.d

13230980

ME'ORAI.4IENTO CAL].E {PAV¡¡IEIYIAC¡óN COIEG¡O CEIVCI) CANTON s¡IIIOCO!, NEEN, QUICHE.

Fiañzá de Sosteñimiento de oferta CoñSTRULEWA.

Documentos aroc¡ados:

1 r3230980€0Fianra Sosren¡m¡ento de Ofert. CONSÍULEWA.pd(459 KB)

sl d*.a lmprimlr .sté ñ¿nlrrc, oprln. cl t¡gu¡crt tDtón

térm¡ncs v Condiciones de uso
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Uensare dé.onfirmación

L. adi.ióf, de dúumentos al .0¡.ú60 s. h¿ rEal¡2ádo Eritosaméñt€.

2l-nov.-202019:27:46

hform¡clón publlc¡da

Ent¡d¡d MUNIC¡PALIDAD DE NEBN, QUICHÉ

D'RECCION MUNICIPAL OE PIANIFICACION

13230980

rlEtoRÁM¡ENfO CALLE (PAVIMENTACION COtlGtO CE¡1CI) CANTON SIMOCOI, NEBAJ, QUICHE

Docümentos asociaalos:

1 13230980@F¡añza Sosten¡ñ¡eñto de Ofert¿ Coñstñfuehtes.pdf(1169 KB)
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CUATICOMPRAS.frg¡nDr¡f&cii¡ ri¡Cota¡roy rdw%ü Eto

MUNICIPALIOAD DE NEBAJ. OIJE1€ . ONRECCIóN MUNICIPAL OE PIATFEACÉN

Inlcio > ConcuEos sin ofere¡ts§ > Qplraclmes de concu¡so > Adlc¡ón dcumcnts

I
Cora¡ Sxio

cac¡ón de sobre un concu

l{ensaje de confirmaclón

La adición de documentos al conflrso se ha realizado exitosamente,

23.nov..2020 t9127i46

Informaclón publ¡cada

Ent¡dad MUNICIPALIDAD DE NEBA], QUICHÉ

Unidad
compradora

DIRECCIóN MUNICIPAL DE PT.ANIFICACTóN

Concurso (NOG) 13230980

Descr¡pción del
GOnCUTSO

ME'ORA¡IIENTO CAt I E (PAVIMENTACTóN COIEGTO CEMCI) CANTON SIMOCOL, NEBAJ, QUICHE.

Comentarlo F¡anza de Sostenim¡ento CONSTRUFUENTES.

Docsmentos aroc¡ados:

1 1323098O@Flanza Sostenim¡ento de Oferta Construfuentes.pdf(1 169 KB)
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blicac¡ón de documentos sobre un concu

¡leñcele de conttrmacló¡

La adldón de do.um€¡tos al cond.so se há re¿lizádo exitos.m€nt!.

23,nov..202019:2ó:05

Inlormaclón publlcada

E¡tidad i,¡UNICIPALIDAD DE NEBAI, QUICHÉ

DIRECCION MUN¡CIPAT DE PTANI FICACION

13230980

D.*ripc¡'ón d.l I,IE'ORAM¡ENTO CALLE (PAVIMEIIfACIóN COLEG¡O CEITCI) CANTON S¡¡IOCOL, NEBN, QUICHE.

Fianza de Sosten¡miento de Cferta CON5IRULEWA.

Documehto6 asoc¡aalos:

I 13230980(¡Fla¡za Sosteh¡hleñro de offia coNSTULrwa.Dd(459 KB)
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ublicar l¡stado de evaluac¡ón de uisitos fundamental

Mens.re de.onf¡rñac¡ón

23.nov..202019:23:2!

Dátos del Concurso

MUN¡C¡PAUDAD DE NEBN, QUICHE

Un¡d¡d

13230980

ME]ORAMIENTO CAI.LE (PAVIMENTACIóN COTTGIO CEMCD CA|VTON SIMOCOL, N€B¡I, QU¡CHE.

Cotiza.ión (Art. 38 LCE)

19,ñay.,2020

MUNICIPALIDAD DE NEBAJ

Ll6ta de Proverd eores evaluados

1 (18861229) TUENTES.GóME2.,ROBERT,GUDIET

(]141896) DE TEON,LEWA,,AIVARO,VIDAT7.

Si déÉ.a lmprlmlr.rt. m¿ñsj., oprlñ¡ cl slgulcñt. botón

férm¡nos y Condiciones de Uso

1t1

-----+----

IolRecoól uuucrear oE ptaNrFrc cróN

Entldad



ÜUATECOMPRAS. frs¡ñ¿lr&Bin d.aÉiü y ldee*l! Ed

MUNICIPALIOAO DE NEBA', OI.,IC}G. DIRECCIóN MUNICIPAI. OE PT XFEAC6N

¡D¡giq > ConcgMs s¡n ofmntq§ > gpgade¡et-4glS!§UIsq > Evalurc¡riD dc Oferta

Éiin!en; dal. .iOSEilNA.LOPg;

::jnrp!.rJür rirjj

I
C6rsr S6ió¡

listado de uisitos fundde

Mensaie de confirmacién

23.nov.,2020 19:23:24

Datos dcl concurso

Entidad MUN¡C¡PALIDAD OC T¡ESAJ, QUICHÉ

Un¡dad
comprrdora

DIRECCION MUNICIPAL DE PTANIFICACION

NOG 13230980

DeecrlpciÁrn MEIoRAMIENTo cALLE (pAVIMENTAcTóru coucro cEMci) cANToN sIMocoL, NEBAI, eurcHE.

fr{oda¡idad Cotizac¡ón (Art. 38 LCE)

Tipo Público

Fccha l^mate p¡r.
ofcrtar

19,nov..2020

Fecha
publlcaciÁ'n

08.nov.2020

Beneficia¡io
Instituciona¡

MUNICIPALIDAD DE NEBA]

Llsta de Proveedeores evaluados

1 (18861229) rurnres,cóurz,,RoBERT,GUDIEL

2 (3141E96) DE LEON,LEWA,,ALVARO,VIDAL

Sl dcsea lmprlm¡r estc m.nsajc, opflma el slgutcntc botón

\-,

Términos y Condiciones de Uso

1t1



CUATECOMPRAS. frsc ü¡!&B¡. d. o'üeü r ¡¡qáo. ¿" Ed

I
ClErL§Eliaúu¡rlcP^LI)¡D oE NEBIJ, OUE É - DmECrIóN I¡UNTCIPA O€ Pt-AX|fE¡C$N

!¡Erp > coÉ!6os sih ofet.s > Op.r¿.I@.s de.on@!!g > Ev.lo.c¡.iü d. (,lE t

¡car l¡stado de evalu u¡sitos fundamende

I'le¡sale de cont¡¡ñaclón

23.ao!..ZO2O 19.23:24

Datos d.l Concurso

€ntldad ITUNICIPALIDAD DE NEBA], QUTCHÉ

DIIECCION MUNIC1PAT DE PLANTFICACION

IroG 13230980

ME]ORAMIENfO CALLE (PAVIMENTAC¡óN COLEGIO CE¡,ICD CANTON SIMOCOL, NEBN, QU¡CHE.

Cotización (Art. 38 LCE)

19.nov,.2020

04.ñóv,,2020

MUÑ¡CIPALIDAD DE NEAAJ

Llsta de Provecdeores evaluedos

1 (IS561229) FUEI'{TEs.GóMEZ.,ROBERT,GUDIET

, (3141896) DE LEON,LEWA,,ALVARO,VIOAI

sl dc.c. tmprlnrir ésté ñGrsrc, oprlmr.l sl¡ul€ntc tFtón

Términos y condic¡ones de Uso

1t1

l



24t11t2020 Guatecompras - Mensaje de confirmación

CUATECOMPRAS.frser dr t¡fox¡h e oúfe,G r &lq¡ffi dd Cüe

MUNTCIPALIDAD DE NEBN, oUlcHE - DlREcclóN MUNtctpAl DE pLAr.¡tFtcActóN

I
Certr Sesión

blicar acta de

Mensaje de confirmación

El Acta de Apertura y l¡stado de integrantes de la junta de calíficación se publ¡co exitosamente.

20.nov..2020 Lai27il4

Nl¡mero Acta 05-2020

(s646029s) TZUNUX.GARC¡A,,FAUSTINO,OTONIEL

2 (LOss7 2ilO) GARCÍA, LóPEZ,,FEuPE,

3 (17313996) BROL,LETONA,,HERBERT,MELINGTON

4 (80967 7 44) BRITO,LOPEZ,,COSME,ANORES

5 (31238394) DE PAZ,COBO,,TOMAS,FEUX

Listado de anexos incluidos:

1 13230980@Acta de Apertura de Plica CEMCI.pdf(580 KB)

Si desea imprimir este mensaie, oprima el sígu¡ente botón

Integrantes de la junta de calificación

1

Términ¡¡s y Condiciones de Uso



2411112020 Guátecompras - Mensaje de confirmación

CUATECOMPRAS.
{siffi&lñfoffiiiñ d.cúaddg y 

^d+iwd.lEü&

MUN|CIPALTDAD DE NEBAI, oUlcHE - DlREcclóN MUNrclpAl DE pLAl.¡FrcAcóN

I
ccHS6¡ón

blicar acta de a

Mensaje de confirmación

El Acta de Apertura y listado de integrantes de la junta de calificac¡ón se publico exitosamente.

20.nov..2020 L8t27 i14

Nt:mero Acta 05-2020

(56460295) TZUNUX,GARCIA,,FAUSTINO,OTONIEL

2 (10ss72640) GARCÍA,LóPEZ,,FEUPE,

3 ( 17313996) BROL,LETONA,,HERBERT,MEUNGTON

4 (809677 44) BRITO,LOPEZ.,COSME,ANDRES

5 (3 1238394) DE PAZ,COBO,,TOMAS,FEUX

L¡stado de anexos ¡nclu¡dos:

1 13230980@Acta de Apertur¿ de Plica cEMcI.pdf(580 KB)

Si desea impr¡m¡r este mensáie, oPrima ct sigu¡ente botón

e¿l E

Términos y Condiciones de Uso



24t1't /2020 Guatecompres - Mensaje de coñlirmáción

CUATECOMPRAS.fr5dñ'. & I'&ri d. dúÉods r r&r@ ¡/ Eedo

i¡UNICIPALIDAD DE NEB,{', OI]ICHE . DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PtAI IFICACIÓi¡ -99!Ef§9§l!¡

ubl¡car acta de a rtura

t{cnsai. de confirmac¡ón

El Ada de Apertura y listado de iñteqrantes de Ia junta de calmcación se publico exito§amente

20.nov..2020 18i27:14

05-2020

(56460295) TZUNUX,GARCIA,,FAIJSf INO,OTONIEL

2 ( ¡.05572640) GARCiA,LóPEZ,,FEUPE,

3 ( 17313996) BROL,LETONA,,HERBERT,[lEUNGTON

4 (80967744) BRITO,LOPEZ,.COSME,ANDRES

5 131238394) DE PAZ,COEO,,TOMAS,FELTX

L¡stado de anexos incluidos:

1

5¡ desea a?rprim¡r este ñcñsáje, opr¡ma el3igui.nte botóñ

Términos y Cond¡c¡ones de tlso

Integrantes d€ la juñta d€ califcación

1

13230980@Ada d. Ap.rturd dc Pllca CEI'lCt.pdf(580 XB)



seis del m¡smo cuerpo legal, la junta de cotización Municipal, causara la

documentación del presente evento de ootización, incluyendo la certificac¡ón de la
pres€nte acts de adjudicación a la autoridad superior para que resuelva lo que en

derecho conesponda, y para las notit¡caciones respectivas al ofurente: sEpIMo:
No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente Acta en el
mismo lugar y fecha, a seis horas después de su inicio, la que habiendo sido
íntegramente leída por los que en ella intervenimos, enterados de su contenido,

objeto, val¡dez y demás efroctos legales; la ratificamos, aceptamos y f¡rmamos.

Damos fe.

41

.ltln-TA DE COl'
M T INICI PALIDA

H M ington Brol Letona

Titular

rno nux García

Titular

4

ipe García López

Titular

Acta No.05.2020

En el municipio de Nebaj, Departamento del euiche, siendo las diez horas en punto

del dia jueves di€cinueve de noviembre del año dos mil veinte. Nos sncontramos

constituidos en el lugar que ocupa la oficina de la junta de cotización y Licitación,

ubicado en el sótano del parque Municipal, las siguientes personas: Herbert

Melingiton Brol Letona, Faustino Otoniel Tzunux García, Felipe García López,

miembros titulares; Tomas Félix de paz Cobo y Cosme Andr6s Brito López,

miembros suplentes, todos integrantes de la Junta de Cotización de la
Municipalidad de Nebaj, nombrados para tal efecto por el concejo Municipal,

mediante Acta Numero cero cinco A guion dos mil veinte (0sA -2020) de fecha

dieciséis de enero del dos mil veinte (1&0r-2020), contenido en su punto guinto,

l*{u*ip alidsd & rY s&rú,
fupanatna* dE Urúúé

,f 'i



Áúuúd{,sfidnd d^e Jyesü,i,
fieqailanwnra deQtiliúté

,ff
HOIAS MOWETÉS PAR.A ACÍAS DE IA ¡UNTA DE COTIZACION

para el período del dieciseis de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mit
veinte, con el objeto de llevar a cabo la recepción y apertura de plicas del evento
dENOMiNAdO MEJORAMIENTO CALLE (PAVIMENTACIÓN COLEGIO CEMCI)
CANTóN SMOCOL, NEBAJ, QUTCHE, mismo que se identifica con er Numero de
operación de Guatecompras -NoG- r323ogg0, procediéndose con ra siguiente
manerÉ¡: PRIMERo: Aperturamos ra recepción de pricas, en la hora y fecha
establecida en ras bases de cotización Numero cero uno guion dos mir veinte (01-
2o2o) del evento otieto de la presente acta. sEGUNDO: siendo las diez horas, se
presenta el primer oferente, idenüficado como la empresa CoNSTRUFUENTES y
siendo las diez horas con quince m¡nutos, se presenta er segundo oferente,
identificado como la empresa CONSTRULEWA TERCERO: Habiendo transcunido
tre¡nta m¡nutos de la hora ind¡cada pera la recepción de ofertas, procedemos a
Itnalizar la recepción de las mismas cuARTo: se procede al acto público de
apertura de las plicas según lo que precsptuado en el artículo 24 clel Decreto
Numero 57-92 del congreso de la Republica, ley contrataciones del Estado y su
Reglamento, de la s(Tuiente manera:

Plica Numero uno, con el siguiente detalle:

l. Empresa: CONSTRUFUENTES

Propietario y/o Representante Legal: ROBERT GUDIEL FUENTES GóMEZ
Documento Personal de ldenüficación: CUI 229S€S0SG12o1

Número de identificación Tributaria : 1 gg6 1 229
Monto Total de la Oferta: e.7gg,OOO.oO

Tiempo de Entrega: 3 meses

Plica número dos, con el siguiente detalle:

2. Empresa: CONSTRULETVA

Propietar¡o y/o Representante Legal: At_VRnO UDAL DE LEóN LEYVA

Documento Personal de ldentificación: CUI-2568-05399_1413

Número de identif¡cación Tributaria: 3141896

Monto Total de la Oferta: Q.804,974.62

Tiempo de Entrega; 3 meses

43
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e*áÍ*,rcryr,sfifud, de _*t&§,*,
frryw*mr;rrt* de erriñ§

HOTA§ MAWüE§PAfiáágrl$ DE TA¡U¡ffA DE CArr/Á,C§§T
- .:.

44

\-.

oult{TQ: se procede a la integración der precio oficiar, como ro estabrece erArtfcuro 29. De ra Ley de contrataciones der Estado, Decreto 57€2, siendo erprecio oficial para el presente evento la cantidad de ochocientos un mir cientonoventa dos quetzales con treinta y nueve ceniavos (e.g01,192.ag), estableciendo
esta junta que tas ofertas recibidas se encuentran dentro de los límites máximos defluctuación' con respecto al costo total oficiat estimado. sEXTo: posterior arpresente ac{o' se procederá con la evaluación de la plica. No habiendo más quehac'erconstar' se da porfinalizada la presenteActa, siendo las once horas en punto;una hora despuás de su inicio; en el mismo lugar y fecha, ra que habiendo sidoíntegramente leída pr bs que en ella intervenimos y enterados de su contenido,objeto, varidez y demás efectos regares; ra ratificamos, aceptamos y finnamos.

Damos Fe.

Letona austino Tzunux Garcia
Titular

Titular

Titular

Brito

\

\-.

López

?:Í-

corrz¡ctÓnDE,NTAJU
NEBAJDE§IUNICIPALIDAD

§uplente

SuplenteI

López


